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Procedimiento: Convocatoria sesiones de Pleno  6/11/2020. Asunto 17

Interesado:

Representante:  

Secretaría General (AT) 

El Pleno de la Diputación Provincial de Burgos, en sesión ordinaria celebrada 
el día 6 DE NOVIEMBRE DE 2020, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“17.- DACIÓN DE CUENTA DEL ESTADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2020.

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda de fecha 30 de 
septiembre de 2020, y considerando los estados de ejecución de la Diputación 
Provincial y del Instituto para el Deporte y Juventud de Burgos a 30 de junio de 
2020, de conformidad con el artículo 207 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Corporación Provincial queda enterada.”

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento y efectos.
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DIPUTACiÓN DE BURGOS 

COMISION DE HACIENDA 

La Comisión de Hacienda, en sesión celebrada el día treinta de septiembre de dos mil 
veinte dictaminó entre otros asuntos, el siguiente: 

"9.- Dación de cuenta del estado de ejecución del segundo trimestre de 2020. 

Se da cuenta a los asistentes de los estados de ejecución de la Diputación Provincial y del 
Instituto para el Deporte y Juventud de Burgos a 30 de junio de 2020, de conformidad con el 
artículo 207 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

La Comisión se da por enterada." 

Burgos, 1 de octubre de 2020  

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  

Fdo: Ángel Guerra García 




























